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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA FUBLICA DA AUMENO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DA ALMACENES 
OOMEJO CA. 

  

1-CELABRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La osea pública de eauzto de capita y mforza de ezangnde 
¡ALMACENES COMBOOC.A,, es otorgóenla cintadde Machalaci 17 de Agoetodo 1994 anto el Notario Segundo del Cantán, 
Machala, doctorJcad Javizr Chlnens Rombo ha sido aprobada pordl actor Intendente de Compañías de Mactals, abogado Laia 
Solórzano Vallajo, mediante Renobución No. 94-6-1-1-0087 de 30 de agoato de 1994 e Loscrlta en el Regietro Mercal del 
Cistón Machala con el Na, 343 el 31 da agosto de 1994. 
2» OTORGANTE.- Corpaseco al oturgaralento de la escultura pública antes mencionada el nefice Josá Agustin Mendieta 
Espinoza, divorciado, ccustodano y darmiciliadoea enta cindad, en su calidad de Ocscat y Regresenteras logal dela Compañía. 
3, AUMENTO DE CAPITAL.» El capital eocial de la compañía as neones cn la suma de S/. 10000000000 lo cual queda 
elevado u la rara de 84, 12'000.000,00, 

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, - El azmontó de capltal es encuentra suscrito y pagado de la eigaiecto 
“mavora: SA 10'000.000,00 lo pagan.con Reserva por Revalorización del Patrimonio, 
4-REFORMA DEL £3TATUTO.- Compeenecucrría del aumento de capital se reflcema el artículo quinto del estatujo social, 
el sismo que dirá: “ARTICULO QUINTO.» DEL CAPITAL SOCIAL.- El Cxpital Social de la Compañía es de DOCE 
MILLONES, 00/1900 8UCRES (12'000.000/00) dividido en doce mil (12,000) acciones ardinazas y nominativas de 92 xull, ou 
100, sueros %/. (1.000,00) cada una”. 

A) La importación, distábración y venta de electzodoméscioca, wjidos, licores, purfunes y tilce de oficina; t) La compra, venta 
y construcción de crestas de ada, oommeder, cociaa, dormborlo y oficina; e) La importación, disuibacióny venta de atoriales 
eléctricas; de constracción, ssl como de fiesta; d) La importación, distribución y vezta de vebícalos, oquipos agrícolas y 
pocsarios, amquinacias y udlizaras e cl campo agrícola y pecuario, motors marinos estacionarios a Pucca de borda, sus 

acossarios y pucetos d) La compra, vonta y Getibación ixtora y extezna de productos del maz yu sos en 53 costado natural 

Bescamicctas y más iploamesos a nillzano en ls disioras asc dela aclvidadsincas 1) Laiorportción distribución y vent 
des libros, suvisten, cuadoraos y hilos las DL Da y 

- e ramales; Y La imporación diibación y veeta de maquinavtas para la consurcción de edicion y obras civiles; 1) La 
soprrecztación, mienimiento y comercialización «l por mayar y menor de todos los productos 

plozan, 

amticzoeja de blones ralows aptos para la instalación de locales destinados a la cxbibición y corercialización do vehiculos y más 
accsscalos ya descitcn, así como de exqulpos, herramientas y más accesorios mincsos, al iguel que para brindar los acrvicios 
aenciamdosendos Bscralas antecionces do Celebrar todo acto ocontrsto permisido por las leyes conatortanes y de acucado norton 
estatutos; c) Adeuirir acciones e participaciones en Compañías yaconeimidas; y, d) Participar cn la constitación de compañías 

E RELO Nova, DEL coMao "ARTÍCULO NOVENO. DEL ¡Y ADMINISTRACION DELA COMPAÑIA.- La Jurta General de Acciocietas 
es elmáximo argacieno de la Conspelía y la aduairlazración de la enima comesponde al Presidente y al Gurcato”. y; 
“ARTICULO DECIMO OCTAVO”.- DE LA REPRESENTACION LEGAL..- La reproscatación legal de le compañía catact 
e cargo del Gaeta de la mimos, quien la mprescntará jadicial o extrjadicialmente yn forma individasl”. 
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